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23358 RESOLUCION de 26 dejunio de 1986, de la Delega.
ción Provincial de Granada de la Consejena de
Economía e Jndustria, por /a que se autoriza el
establecimiento de Ja instalación eléctrica que se cita.

Visto el expe~iente. incoad~ ~n esta Del.cit?~ cuya 4e~rip<:ión
se reseña a contmuaclón. soliCltando autonzaClon admmlstrattva,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto de
utilidad pública, y cumplidos los tramites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de noviembre de
1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria, y vistas las funciones que nos competen, según el
apartado 9 del artículo segundo del Real Decreto 1091/1981, de 24
de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de junio), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energfa, y el artículo quinto del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati.
vamente y aprobar el proyecto de ejec¡,¡ción de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: (Compañía Sevillana de Electricidad, Sacie·
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
e) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo derivación linea Peligros-GÜevéjar.
Final: Línea a reformar.
Términos municipales afectados: Güevéjar y Pulianas.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,882,
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Al·Ac 3 x 54,59 milímetros cuadrados.
Potencia a transportar: 1.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.995.837 pesetas.
f) Finalidad: Modificar el trazado actual de la línea por

ampliación de la carretera Granada-GÜevéjar..cogollos Vega.
g) Reíerencia: 3.622/AT.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente resolución o por las pequeñas variaciones QUe, en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilanCIa de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento
de Pulianas.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina·

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de junio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.s01-14 (58313).

23359 RESOLUCJON de 8 de julio de 1986, de la Delega.
ción Provincial de la Consejería de Economía e
Industria en Jaén. por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petición de «(Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó-
nima», solicitando autorización para el establecimiento de una
instalación eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen~os

ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autonza
ción de ·instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sa~ciones en materia de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de nOVIembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:

Auta:1zar a (Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónir:lím, para el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas
principales características técnicas son las siguientes:

BüE núm. 205

Finalidad de la instalación: Reforma de la línea aérea existente
subestación Linarejos-Central del Vado, en su segunda fase, tramo
Poblado Miralrío-Central del Vado, ampliando su capacidad de
transporte y mejorando la calidad del servicio en la zona.

Línea eltó.etrica:

Origen: Derivación del Poblado Miralrío.
Final: Central del Vado.
Términos municipales afectados: De Vilches a Ibros.
Tipo: Aérea trifásica en simple circuito.
Longitud en kilómetros: 1,433.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Al-ac de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: De tipo suspendido, en cadena de tres elementos.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 2.747.780 pesetas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y s~nciones en materia de instalaciones
eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 8 de julio de 1986.-El Delegado provincial, José Gutiérrez
Millán.-5.462-14 (59783).

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO· DE ASTURIAS

23360 RESOLUCION de 18 de marzo de 1986, de la
Consejena de Industria y Comercio, por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto de la
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente AT
4.017, incoado en esta Consejería a instancia de «Hidroeléctrica del
Cantábrico, Sociedad Anónima», con domicilio en Oviedo, plaza
de la Gesta, solicitando autorización y declaración de utilidad
pública en concreto a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas principales
son las siguientes:

Expediente: AT 4.017.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad Anó

nima».
Instalación: Centro de transfonnación «Matalablina», tipo

caseta de 250 KVA.
Emplazamiento: Oviedo~ Local subterráneo de Urbanización

«La Momina».
Objeto: Hacer frente al aumento demanda en la zona.

Esta Consejería de Industria y Comercio del Principado de
Asturias, en uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto
4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto
3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de
Industria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre de 1984, y Decreto
3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose

un plazo de tres meses para su puesta en sen'icio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

OvieJo, 18 de marzo de 1986.-EI Consejero.-I.S84-D (64020).


